
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200013800

REQUIERASE  al  Juzgado  56  Civil  Municipal  de  esta  urbe,  para  que  dentro  del
término de cinco (5) días,  se sirva dar respuesta a nuestro oficio No. 021-1271. Adjúntese
copia de la referida misiva.

La apoderada del extremo pasivo, tenga en cuenta que la comunicación fue tramitada
directamente por el despacho.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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